
ACTO DE COMPROBACIÓN CON TRASLADO DE NOTARIO

ACTO NÚMERO YEINTISEIS 26 DOS MIL VETNTIDOS (2022) FOL\O NÚMERO
28. En la Ciudad de Azua de Compostel7 Dominicano, a los trece (I
»te:s cle .julio del uño l)os Mil lleintidós (2022). Por unte mí [,[(lDO. YON¡¡INNY
C&ÍPEDES, dominicano, mq¡or de edod, casado, titular de la cédula de
elcdor numero. cero diez guion cero cero quince cinco once guion siefe 010-AA15511-7,
Abogado Notario Público para los del múmero del mmicipio de Azua, inscrita en el coleso
de Abogados Notarios con el N*nero cinc-uenta y ocho tleinta 5830, con estudio
profesional abierto al público en la Avenida Ramón Matías Mella Edificio 2-8,
Apütameüo 103, del Sector lqs Mercedes de esta Ciudad de Azua, Inr onte a mí, HA
COMPARECIDO; el Aytntamiento del municipal de Azua, institución formada de
conformidad con la ley, con su domicilio sociol en la calle Duute Esquina Colon no. I
debidamewe representada por su Alcalde Municipl, el señar BRENMS JONFITIV
FO¡tf¿XtZ A¿kTINEZ, dominicaao, mayor edad, portador de la cedula de identidad y
electoral no. cero díez guion cero celo setenta y tres cero sesenta y tres guion ocho 010-
0O73O6j-8, domiciliado y ¡esidente en el rmtnicípio las chorcas de esta proúncia de uu4
el cual me solicito qae me taslade al ay rrtamiento mmicipal de las chqrcas de esta
provincio de an4 estanb el co4iuntamente los señores JALIO ROBERT E§TEPAN F.
(encargado de OWP.) UürO. NII^§ON DE IESAS PRECINA CALDERON, (Jurídico
del Ayuntamiento de las charcos uua), WCTOR INDALIQO PÑA, (esor*o municipal)
ALMA CELE§TE PEÑA, gesponsable de libre Acceso a las itdormación) Y MIáÚEL
ANGEL BEXIGAETE CALDERON, (encargado de rec*so hum,ano), con sus respecrivo
lepresentante me solicitaron a comprobar la opertura de sobres A, y sobre B, del procesos
de licitación de obras de acera y condenes, donde participaron varios oferente en la
citación como sott el Ingeniero EDDY RAMON SANCHEZ ANDAJA& SOLACIONES
DE INGEMERIA S.RL (§ODEIS) Y DI§EGTECCONSTRACION, Sf,,L. Al abril el
sobre A. y el sobre B, se pudo observqr que ttes ofereüe puticipante no cunplieron de los
resquicitos que establece la ley de compra y conÍrataciotus. Esta licitación emryzó a las
diez y ctoenta y ffes minuto Q0:4j A.hI) de la mañana, y termino a las once y cincuenta
y tres (l l:Sj) de la mañana del día trece (13) miércoles del mes de julio del año dos mil
veintidós Q022), esta comprobación se hiso en presencia de los señores MLKA
ALDP4MRA GONZALE;Z SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, portadora de la
cedula de identidad y electoral mimero cero diez guion cero cero tres veintisiete veintiuno
gion uno 010-0032721-1, Y ALTAGRACU MAXIA BENGAETE CALDERON,
dominicana, mayor de edad" portadora de la cedula de identidod y eleaoral mi,nero cero
diez guion cero cero tres diecísiete setenfa y dos guion cinco 010-(N31772-5, domiciliada y
residetúe en el mtmicipto dc las clurcas de esla provincia de aztn testigos instr m¿nfoles
reqteridos al efecto, libres de las tachas y excepciones que establece lo ley, personas a
quienes tanbién doyfe conocer. Comprobación hecha en presencia de los testigos antes
mencionados. Luego de lwber comprobodo la situación precedentemente descrita fuciilí
retornar a mi estudio profesional funde poceü a redoctar el presente acto, el cual he
leído íntegrantente al compareciente, en presencia de los testigos arriba mencio¡udos,
encontróndolos todos conforme, enfe de lo cual lo firman al pie de la últino foja y
rabrican al margen de las demás, junto con nigo y onte mí, Notorío Infrasc-rito, q&
CERTIFICO y DOY

BRENNIS TONHATAN FONTANEZ MAX,NNEZ
Aytntamiento Municipal de las Chorcas Azua,

Debidamente Representada por su Alcalde
Compareciente
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ACTO DE COMPROBACIÓN CON TRASUDO DE NOTANO

ACTO NÚMER1 vEtNTrstETE 27 Dos MtL vErNTrDos (2022) Folro NUMERO wtN
En la Ciudad de Azua de Compostela, República Dominicana, a los yeintidós (22) dks

julio del afio Dos Mil yeintidós (2022). por ante mí LICDO. yOyANNy MENDEZ
dominicano, mayor de edad, casdo, titular de la cédula de idenridad y electoral No. 010-001s5
7, Abogado Notario Público psra los del número del municipio de Azua, inscrila en el colegio de
Abogados Notdrios con el No. 5830, con est dio profesiot al abierto al público en la Avenida
Ramón Matías Mella Edificio 2-8, Aporramento 103, del Sector las Mercedes de esta Ciudad de
Anm, por onte a mí, fIA COMPARECIDO; el Ayuntamiento del mmicipal de Azua, institución
forruda de conformidad con la ley, con su domicilio social en la calle Duarte Esquina Colon no. I
debidamente representada por su Álcalde Municipal, el BRENNIS .IONHATAN FONTANEZ
MARTINEZ), dominicano, mayor edad, portador de la cedula de identidad y electoral no. cero
diez gaion cero cero setenta y lTes cero sesenla y tres guion ocho 010-0073063-8, domiciliado y
residente en el municipio las charcas de esla provincia de azta, el cual me solicito que me lraslade
al ayunlarrriento municipal de las charcas de esta provincia de ozua, conjuntamente estando junto
con los señores IULIO ROBERT ESTEPAN F. (encargado de OMPP.) LICDO. NILSON DE
JÉSLIS PRECINA CALDERON, (iurídico det ayn tomiento), WCTOR INDALICrc PUIÑA,
(tesorero mtmicipal) ALMA CELESTE PEÑA, (Responsable de libre Acceso a las información) Y
MIGUEL ANGEL BEkIGUETE CALDERON, (encargado de recurso humano), con su!;
respeclivo representarrte ne solicitaron que trasladara a comprobar la aperlura de sobres B, de
lícitación de oferente hac* aceras y contenes m la calle Antorrio Duvelge del barrio pueblo abajo
del municipio de las charcas de esta provincia de ozuo, los cuales participaron vmios oferentes en
la citación como son el Ingeniero EDDY RAMON §ANCHEZ ANDUJAR, y SOLUCIONES DE
INGENIERIA S.-ll.L ISODDTS) , sl abril el sobre B, se pudo observar que los tres oJoente
participante uno quedo fuera la compañía DISEGTECCONSTRACION, S.RL, por cumplt no los
resquicitos que establece la ley de compra y confiaraciones- concursando EDDY
RAMON SANCHEZ ANDAJAR, SOLUCIONES DE INGENIRIA S.R.L (SODEIS) luego la
personess se reliralon a deliberar, y se llevó tma invesligación de análisis de los documenÍos
aportados por los oferentes presente EDDY BAIION SANCHEZ ANDUJAR, Y SOLUCIONES
DE INGENIERIA S.kL (SO»EIS) donde fue beneficiada solucíoñes de Ingenicr[a S.R L
(SODEIS) Esta licitación empezó a los diez (10. A.M.) de la mañana, y termino a las once (l 1.) de
lo moiana del día veintidós (22) viemes del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), donde la
compañía esta comprobación se hiso en de los señores NILKA ALEXANDRA
GOIAALEZ SANCHEZ, dominicana, maltor de edad, portadora de la cedula de identidad y
electoral número cero diez guion cero cero tres veintisiete veintiuno guion tmo 010-0032721-1,
domiciliado y residente en el municipio de las charca de esta provincia de anta y la señora
ALTAGRACUMARIA BERIGUETE CALDÉRON dominicana, moyor de edad, portadora de la
cedula de identidad y electoral número cero diez guion cero cero tres diecisiete setenta y dos guion
cinco 010-0031772-5, doniciliado y residente en el mtmicipio de las chmcas de esta provincia de
azua testigos insfiumenlales requeridos al eÍecto, libres de las tachos y excepciones que establece
Ia ley, personas a quienes también doy fe conocer. Comprobación hecha en presencia de los
testigos sntes mencionodos- Luego de hober comprobado lo sihnción precedenlemente descfite
Decidí retomm a mi estudio profesional donde procedí a redactar el presente acto, el cual he
leído íntegromente al compareciente, en presencia de los testigos mriba mencionados,
enconlrándolos todos conforme, enfe de lo caal lo firmaa al pie de la último fojay rubrican al
margen de las demas, j*rto conmigo y ante ,ní, Notario Wascrito, que CERTIFICO y DOY FE.-

BRENNIS JONHATAN FONTANEZ MARTINEZ
Ayuntamiento Municipal de las Charcas Aztn,

debidamente representods por sa Alcalde
Z8

tup+A i
,n)¿/ o U¿2,
/-2 éu¿t/6#./'z

/z:07F-/4

It
SA,NCHEZ

Testigo

t0L:Üi , i,iirlL¡rl";ñJ lrÉ t{0TARl0S

CANCELADO
AL7'A

R ec ¡bo No

\
*

PA

Dt¿
RIO P

>-o

92
¡n( de g r.¡ ')

Azua

REGISTRO
CIVIL

ñcA-c

YA

BERTGAETE CALDERON

I

O

.,
'¿

Ai


